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CAPÍTULO 11 

RAZÓN PÚBLICA Y RAZÓN ABIERTA:  

DOS FORMAS DE RESPONDER A LA PREGUNTA  

LEGISLATIVA DE CÓMO ACOMODAR A PERSONAS  

CON DISFORIA DE GÉNERO 

JAMES CLEARY, L.C. 

Universidad Finis Terrae, Chile 

1. INTRODUCCIÓN 

Las cortes supremas suelen responder a problemas de la jurisprudencia 

después de varios años y no con celeridad ante asuntos candentes y con-

troversiales. La legislación y las decisiones jurídicas avanzan lenta-

mente a través de los procesos legislativos y judiciales. Ahora en 2025, 

dos decisiones que afectan a personas con disforia de género han lle-

gado a las cortes del Reino Unido y de los Estados Unidos. Un dicta-

men, For Women Scotland v. Scottish Ministers, ya ha sido emitido. 

Otro, United States v. Skrmetti, está pendiente la decisión final. 

En este contexto, resulta útil analizar desde la filosofía política la cues-

tión de los derechos que la ley debería otorgar a personas con disforia de 

género. Sin embargo, no es una tarea sencilla, ya que el análisis de este 

fenómeno psicológico es complejo debido a la necesidad de establecer 

normativas desde posturas a menudo muy ideologizadas en el marco de 

una sociedad pluralista. Además, estas determinaciones afectan a otras 

personas, por lo que es necesario proponer una forma justa de legislar. 

Por tanto, se abordará esta problemática buscando establecer una forma 

de definir los parámetros de tales determinaciones. Aquí lo importante 

es determinar qué es “razonable”. Para esto, se eligen dos autores quie-

nes han elaborado sus teorías de filosofía política en torno al concepto 

de “razón”: John Rawls y Joseph Ratzinger. Por ello, este capítulo com-

parará las respuestas “razonables” al problema de cómo legislar para 

personas con disforia de género en una sociedad pluralista. 
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2. OBJETIVO Y METODOLOGÍA 

Rawls (1996) diferenció tipos de discurso (pp. 465-466). Este capítulo 

usará dos que se construyen sus discursos explícitamente con el con-

cepto de “razón”: el discurso de razón pública —propio de Rawls—, el 

discurso de declaración de la propia doctrina comprehensiva —como el 

de Ratzinger—. 

Este capítulo evidenciará las diferencias y semejanzas entre el razona-

miento del liberalismo político de John Rawls y el de la doctrina com-

prehensiva de Joseph Ratzinger en su aplicación a la legislación sobre 

la disforia de género. Así, se podrá observar en qué coinciden diferentes 

tipos de discursos y en qué difieren estas posturas que a menudo se con-

sideran opuestas en una sociedad pluralista. Por eso, la metodología será 

cualitativa-comparativa, presentando brevemente el concepto de razón 

en cada autor y después comparando los elementos de los discursos para 

poder después comparar sus aplicaciones a la pregunta sobre cómo aco-

modar en una forma justa a las personas con disforia de género23. 

3. DISCUSIÓN 

La determinación de qué acomodaciones la ley debería otorgar a las 

personas con disforia de género suele ser un campo de mucha polé-

mica. Acusaciones de discriminación son dirigidas tanto a quienes 

están en contra de ciertas acomodaciones —acusándoles que están 

en contra de una clase de personas— como a quienes están a favor 

de ellas —por censurar socialmente a aquellos en contra a las tera-

pias afirmativas—. La cuestión es si hay una forma de crear un con-

senso razonable de cómo determinar qué acomodaciones deberían 

establecidas para personas con disforia de género. Los dos autores 

presentan sus teorías políticas basadas en la razón. La pregunta es si 

sus propuestas para superar este impasse son razonables. 

 
23 Este término del DSM-5 es un diagnóstico clínico para personas quienes experimentan una 
incongruencia entre su sexo biológico y el género percibido en tal formal que les provoca un 
malestar clínicamente significativo. Hay personas transgénero quienes no necesariamente 
experimentarán este malestar. 
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3.1. EL CONCEPTO DE “RAZÓN” EN RAWLS Y RATZINGER 

3.1.1. John Rawls y la razón pública 

John Rawls (1921-2002) presentó su teoría en A Theory of Justice 

(1971), donde propuso una forma de determinar lo justo en una socie-

dad pluralista, evitando así discusiones sobre posturas ideológicas en 

temas controvertidos. Posteriormente, revisó parcialmente su teoría en 

Political Liberalism (1993/1996) para evitar que esta fuera interpretada 

como otra doctrina comprehensiva basada en una concepción metafí-

sica de la persona. 

Su método se basa en un proceso, no en una doctrina. La propuesta de 

Rawls no busca la verdad sobre la persona ni su bien, sino que utiliza un 

proceso aceptable para todos a fin de derivar principios de justicia de 

manera razonable (Rawls, 1996, p. 94). Llama “razón pública” a los dis-

cursos que se refieren a sus principios de justicia y al proceso correspon-

diente de determinación de lo justo en la estructura básica de la sociedad. 

Rawls reconoce que un proceso aceptable para todos no necesariamente 

conducirá a lo que algunos grupos de ciudadanos consideran conforme 

con lo bueno (Rawls, 1996, p. 242). Estas concepciones del bien con-

forman lo que él denomina doctrinas comprehensivas, que engloban vi-

siones normativas sostenidas por distintos grupos. El razonamiento pú-

blico no se apoya en estas concepciones, sino en el proceso mismo. 

Al imponer esta restricción a los discursos por medio de colocar las 

doctrinas en paréntesis (bracketing), Rawls considera que se logra su-

perar el dilema irresoluble entre doctrinas que compiten por imponer 

una visión concreta de la persona y su bien. No espera que los indivi-

duos renuncien a sus doctrinas comprehensivas, sino que estén dispues-

tos a negociar soluciones aceptables en general, conforme al principio 

de reciprocidad. Sin embargo, en ciertos casos de punto muerto, los 

ciudadanos deberán votar según su doctrina comprehensiva (Rawls, 

1996, p. 219). Naturalmente, esto no conducirá a decisiones unánimes. 
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3.1.2. Joseph Ratzinger y la razón abierta 

Joseph Ratzinger (1927-2022)24, por su parte, propuso otra forma de 

filosofía política, basada en la verdad ontológica de la persona. Por eso, 

presenta un argumento político desde lo que denomina la “razón 

abierta”. Ratzinger estaba convencido de que el Logos que creó el 

mundo no puede contradecir los logoi del mundo, sino que es el funda-

mento del orden natural (Ratzinger, 1994, pp. 105-106). Por tanto, una 

legislación positiva no debería contradecir la ley natural ni la ley divina. 

Esto no quiere decir que Ratzinger propone un tipo de teocracia. De 

hecho, tiene mucha reserva a cualquier tipo de totalitarismo, pero ve 

que el relativismo no es la solución pues esto conlleva a una fragmen-

tación de la sociedad y una lucha de poder sin la búsqueda de consenso 

(Ratzinger, 2000, p. 16). 

Ratzinger cree en el poder de la razón de conocer la verdad. Por eso, su 

visión es que no hay que imponer la postura de la fe católica sino buscar 

presentar la verdad de su propia postura con argumentos racionales. La 

verdad para él no es limitada a lo empíricamente verificable, pues aquí 

reconoce el influjo de la ilustración que ha llevado la mente contempo-

ránea al racionalismo que reduce el horizonte de lo conocible. Más bien, 

la razón tiene que estar abierta a lo que la fe aporta. Ratzinger afirma 

que hay una necesidad mutua entre la fe y la razón para evitar sus res-

pectivas patologías (Habermas y Benedicto XVI, 2006; Benedicto XVI, 

2006, n. 56). La fe sin la razón podría ser una ideología también. Afirma 

que debería haber una autonomía —no dicotomía— de lo político y lo 

espiritual, diciendo que es necesaria una “una laicidad positiva, abierta, 

y que, fundada en una justa autonomía del orden temporal y del orden 

espiritual favorezca una sana colaboración” (Benedicto XVI, 2010). 

3.2. COMPARACIÓN DE UNOS ELEMENTOS ESENCIALES DE SUS TEORÍAS 

Estas formas de concebir la “razón” el en un discurso político son muy 

diferentes. La pregunta es si estas formas son opuestas. Para hacer esta 

 
24 Ratzinger fue elegido papa en 2005. Escogió el nombre Benedicto XVI. Renunció en 2013. 
Para unificar su pensamiento, aunque las citas emplean su nombre según el año de publica-
ción, este texto se referirá a él de forma uniforme como Ratzinger. 
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comparación, sería útil distinguir ciertos conceptos importantes para 

poder determinar cuáles acomodaciones para personas con disforia de 

género cada autor permitiría. 

3.2.1. Doctrinas comprehensivas en la esfera pública 

La teoría del contrato social de Rawls busca evitar la introducción di-

recta de doctrinas comprehensivas, pues reconoce los problemas deri-

vados de las cargas del juicio (Rawls, 1996, pp. 56-57). Esto implica 

que, aunque haya discusión entre personas razonables, hay ciertas ba-

rreras que en algunos casos son invencibles debido a la complejidad y 

el modo en que ordenamos los hechos, lo indeterminado de los hechos, 

la forma en que nosotros interpretamos los hechos, además de las con-

sideraciones normativas que añadimos a los hechos y nuestros sistemas 

de valores. Es necesario que la persona, sin caer en escepticismo, reco-

nozca que quizá su juicio no es absoluto y, por lo tanto, es necesario 

tener cierta apertura para no imponer su visión y así entrar en un sistema 

cooperativo equitativo con otros (Rawls, 1996, p. 49; 2001, p. 30). 

En este sistema de cooperación mutua, se busca un consenso super-

puesto entre las doctrinas comprehensivas razonables que permite esta-

blecer modos de obrar que todos recíprocamente acepten. No niega que 

haya verdad, pues no es el rol del Estado definirla, sino que deja la 

determinación de la verdad a las doctrinas comprehensivas (Rawls, 

1996, p. 395). La diferencia de doctrinas no es mala, pues Rawls reco-

noce que como característica de las democracias modernas existirá 

siempre el hecho del pluralismo razonable de las doctrinas comprehen-

sivas. No es algo a superar por alcanzar una única doctrina comprehen-

siva razonable. Pues, según él, la única forma de hacer esto sería con el 

hecho de la coerción que negaría la libertad de la persona y su poder 

moral de formar y buscar su propia concepción del bien. 

Por lo tanto, Rawls no rechaza las doctrinas comprehensivas, sino que 

busca que no se impongan en el discurso público tal cual como son. Más 

bien, la forma de involucrarlas es a través del expresarse de acuerdo con 

las reglas del discurso público, limitándose a expresar sus argumentos 

con solo las razones que se basan en los principios de justicia. 
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Ratzinger reconoce la dificultad que la verdad presenta en una sociedad 

pluralista. Muchas veces es vista como algo divisivo, un campo de ba-

talla ideológica. Pero para Ratzinger la verdad misma es lo que tiene 

que unir la sociedad. El consenso basado en principios no es suficiente 

pues para él la justicia está basada en el bien, no en un proceso equita-

tivo. Y la determinación del bien requiere plantear preguntas sobre la 

verdad de la persona. 

En este contexto, la religión defiende el bien y la verdad de la persona 

contra ideologías que deforman el concepto de la persona de acuerdo 

con su propria imagen (Benedicto XVI, 2012). Por eso, la exclusión de 

la religión de la esfera pública afecta negativamente la democracia dado 

que la religión es un bien primario social (Benedicto XVI, 2006). 

3.2.2. Sociedad y persona 

La discusión sobre las doctrinas comprehensivas muestra que la con-

cepción de la persona es central en la determinación de las posturas de 

Rawls y Ratzinger. Por eso, es necesario aclarar cómo cada autor en-

tiende la persona. 

Rawls parte de una postura kantiana en cuánto la concepción moderna 

de la persona es sujeto de derechos: libre e igual. Acepta que quizá haya 

una cierta noción metafísica de la persona, pero afirma que esta sería 

tan delgada que cualquier doctrina razonable podría aceptar esto como 

un mínimo (Rawls, 1996, p. 29). La persona entendida así como “su-

jeto” es un individuo que es un origen autónomo de los derechos (self-

validating source of claims). De hecho, la prioridad en su sistema no es 

la persona sino la sociedad: la concepción de la persona es en orden a 

determinar los principios de justicia necesarios para un sistema de mu-

tua cooperación equitativa (Rawls, 1996, p. 18). Así, se entiende la per-

sona como ciudadano. 

La persona, entendida así, se caracteriza por ser libre e igual. Es un 

substratum que soporta derechos y el proyecto de vida de cada persona 

mientras vive en una sociedad. No posee una naturaleza que sea nor-

mativa ni unos rasgos que la diferencien esencialmente de otras perso-

nas (Manent, 2020, pp. 8-11). Desde las características de ser libre e 
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igual, Rawls deriva sus poderes intelectuales y morales. Los poderes 

intelectuales de juzgar, pensar e inferir son los sine qua non para poder 

ejercer los poderes morales. Los poderes morales son vinculados con el 

ser libre e igual. El primer poder moral, necesario para ser autónoma, 

se deriva de ser libre y es la capacidad de formular y perseguir una 

concepción del bien. El segundo, que tiene que ver con ser igual, es el 

sentido de justicia que cada uno tiene, un sentido necesario para vivir 

en un sistema de cooperación. 

La persona como libre e igual tiene autonomía. Para Rawls, la autono-

mía es entendida como dominio de uno mismo y autogobierno con-

forme con la propia concepción del bien. Los únicos límites a esta au-

tonomía son aquellos necesarios para una cooperación justa y mutua 

entre los ciudadanos. 

Para Ratzinger, la concepción de la persona es muy distinta. Considera 

que la persona es imagen y semejanza de Dios y coincide más bien con 

la antropología clásica que la antropología moderna. La persona tiene 

una naturaleza que es conocida y por tanto es normativa. Esta natura-

leza igual tiene las facultades del intelecto y voluntad, capaz de conocer 

el bien y el libre albedrío, pero no determina su concepción del bien, 

sino que reconoce el bien desde la creación (Benedicto XVI, 2018, p. 

19). La autonomía consecuentemente es la posibilidad de escoger el 

bien y vivir de acuerdo con la libertad positiva. Aquí la libertad (nega-

tiva) “de” limites se distingue de la libertad (positiva) “para” escoger el 

bien, la finalidad de la libertad creada. 

Por tanto, la autonomía en Ratzinger y Rawls es parecida en cuanto a 

la forma de autodominio y autogobierno para alcanzar el bien. La dife-

rencia es que, en Rawls, no hay un contenido determinado de tal auto-

nomía fuera de las características de la persona como libre e igual. En 

Ratzinger, hay una naturaleza dada que hay que respetar. En Rawls, el 

límite de la autonomía sea lo que es necesario para un sistema de coope-

ración mutua. Para Ratzinger, los límites de tal autonomía es la misma 

naturaleza dada por Dios a la creatura. 
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3.2.3. Género como variación y diferenciación sexual 

Rawls resaltaba la característica de igualdad entre todas las personas 

como ciudadanos. Por eso, las diferencias son secundarias. Era un fe-

minista de igualdad de derechos. Estos estaban conectados son su pri-

mer principio de justicia, que cada persona tiene el mismo derecho a un 

esquema plenamente adecuado de libertades básicas. En su teoría, las 

únicas diferencias permisibles entre los ciudadanos eran los que están 

conectadas con oficios o posiciones abiertos a todos con la igualdad 

equitativa de oportunidades. Pero no solo afirmaba igualdad equitativa 

de oportunidades, sino que postulaba que las diferencias sociales o eco-

nómicas deberían beneficiar a los miembros menos privilegiados de la 

sociedad (Rawls, 2001, pp. 42-43). 

Rawls afirmaba que las diferencias entre los ciudadanos podrían ser re-

ducidas a las cuatro clases de variaciones: a) aquellas que provienen de 

habilidades morales e intelectuales, b) aquellas que son resultados de 

las diferencias en habilidades físicas incluyendo enfermedad o aptitud 

natural, c) aquellas que derivan de las concepciones diferentes del bien 

de las personas y finalmente d) aquellas diferencias que dependen de 

los gustos y las preferencias subjetivas (Rawls, 1996, p. 184). 

La diferencia sexual para Rawls no se encuentra en la clase de las ha-

bilidades morales ni intelectuales o en las concepciones del bien y mu-

cho menos en las variaciones de preferencias, sino como un tipo de la 

segunda clase de variación que resultaba de diferencias físicas. Por eso, 

acepta que la diferencia sexual depende de los activos naturales (natu-

ral assets). Estos activos naturales no están directamente sujetos al 

principio de diferencia, pero sus efectos sociales sí son regulados por 

dicho principio. 

Rawls sí enfrentó polémica por ciertas posturas feministas (Abbey, 

2013) pero las aclaró en Political Liberalism. Afirmaba que cualquier 

distinción de género que limitaba los derechos y libertades básicas era 

excluida de su sistema (Rawls, 1996, p. 471). En su ensayo “Idea of 

Public Reason Revisited” incluido en Political Liberalism, Rawls prefi-

rió el uso “género” en vez del “sexo”. Este cambio hacia el uso de la 

palabra “género” no coincidió con el desarrollo de aquellas teorías 
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feministas que afirmaban que género era un constructo social o cultural. 

Más bien, Rawls seguía considerando “género” como algo natural, po-

siblemente el aspecto psicológico del sexo. No obstante, sí aceptaba que 

hay posiciones culturales asociadas con estas diferencias naturales que 

requerían una aplicación específica del principio de diferencia (Rawls, 

2001, p. 66). Esta interpretación no coincide con otros intérpretes quie-

nes consideran que género y raza son constructos sociales (Taylor, 2009, 

p. 482). Pero es textualmente fiel a los escritos de Rawls (Cleary, 2025). 

Ratzinger, por su parte, consideró las diferencias sexuales entre los va-

rones y las mujeres como algo querido por Dios. Por ello, mientras 

Rawls tiende a minimizar las diferencias en su búsqueda de igualdad 

individual (sameness), Ratzinger enfatiza la complementariedad de los 

sexos, dado que en su relación de igualdad de dignidad (equality), las 

personas logran algo mayor con sus diferencias. El binario sexual del 

varón y mujer permite la comunión (Ratzinger, 1990). Aunque están a 

nivel de la identidad, estas diferencias también tienen expresiones cul-

turales. Esto no quiere decir que, como expresiones del sexo en tiempos 

y lugares, son completamente convencionales. De hecho, lo que es pu-

ramente cultural son los estereotipos y pueden —y en muchos casos 

deberían— cambiar. Pero hay expresiones de los arquetipos que surgen 

desde la diferencia sexual (Lucas Lucas, 2023, p. 181). Ratzinger con-

sidera que no toda expresión es puramente convencional, sino que al-

gunas revelan el símbolo de la diferencia deseada por Dios. Para man-

tener la diferencia complementaria, ninguna parte debería absolutizarse 

en la totalidad (Ratzinger, 2oo4, pp. 97, 241). 

Por eso, la diferencia sexual de las personas para Rawls es minimizada 

para subrayar el individuo, mientras en Ratzinger la diferencia es man-

tenida, consciente de que la complementariedad integral crea algo ma-

yor que la individualidad (Allen, 1990). Al mismo tiempo, Ratzinger 

no propaga la esencialización de estereotipos que son puramente con-

vencionales y cambiantes, sino que se refiere a algunas expresiones 

como los arquetipos. Estos significan la realidad no directamente como 

índices ni como meros símbolos artificiales sino que son un tipo de 

ícono, la imagen de la realidad (Beuchot, 2004). 
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3.3 ACOMODACIONES PARA PERSONAS CON DISFORIA DE GÉNERO 

Las teorías de los dos autores tienen más elementos esenciales, pero los 

presentados son suficientes para poder formular un esbozo de la res-

puesta a la pregunta sobre cuáles acomodaciones para personas con dis-

foria de género son legítimas. 

3.3.1. Derivación de la postura de Rawls 

La tendencia inicial para Rawls sería poner la pregunta de los derechos 

para personas con disforia de género en paréntesis (bracketing) por el 

estado de controversia en las mismas ciencias (Rawls, 1999, p. 429), 

reconociendo que, en la determinación de estos derechos o acomoda-

ciones, se trataría no de una teoría ideal de sino una teoría de cumpli-

mento parcial. Pero actualmente los estándares de cuidado (SOC-8, 

2022) favorecen la terapia afirmativa que puede ser justificada de 

acuerdo con el bien primario del autorrespeto (Aguayo, 2018). 

Por eso, es legítimo postular una respuesta rawlsiana como una valida-

ción de su teoría aplicándolo a resolver problemas actuales. De hecho, 

Rawls tomaba posturas respecto a la acción afirmativa, el aborto y el 

suicidio asistido. Ahora bien, estas posturas eran basadas en el proceso 

que justificaba limitar o no los derechos. Como una teoría de libera-

lismo, la cuestión central a determinar no es si algo es bueno o no, sino 

si es correcto restringir el ejercicio de tal derecho basado en argumentos 

de razón pública. La posición personal de Rawls no necesariamente es 

la única posible de acuerdo con la razón pública (Weithman, 1999). 

Respecto a qué acomodaciones Rawls permitiría para personas con dis-

foria de género, la primera pregunta es si lo normativo debería ser la 

autoidentificación con su género o es su sexo biológico dado. La pos-

tura de Rawls recalca el vínculo del género con los activos naturales. 

La variación no tiene que ver con una concepción del bien pues una 

concepción del bien no puede imponerse sobre otros o pedir derechos 

especiales dado que es escogida libremente. Si es una mera preferencia, 

Rawls afirma que, si tal preferencia incapacita la persona, la solución 

es un tratamiento médico o psiquiátrico (Rawls, 1999, p. 185). El enfo-

que de la segunda variación es igualmente un intento de restaurar las 
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personas a tal situación de salud para que puedan participar activamente 

en la sociedad (Rawls, 1999, p. 184). Pero ¿cómo restaurar las personas 

para que sean miembros funcionales de la sociedad? 

3.3.2. Transición 

La determinación de cómo “restaurar” la salud de la persona es discu-

tida. Además, los proponentes de un enfoque de afirmación mantienen 

que no es una disforia sino una decisión libre que directamente no re-

quiere la terapia de conversión para que la persona vuelva a identifi-

carse con su sexo biológico y tampoco una terapia de espera y acompa-

ñamiento. Esta terapia de espera fue propuesta dado que previamente la 

gran mayoría de adolescentes revertía a identificarse con su sexo bioló-

gico en sus veintitantos años (Thibault, 2021, p. 363). Pero el porcen-

taje actualmente de detransición es muy discutido (Irwing, 2022; Cohn, 

2023; Expósito-Campos et ál., 2024). Esta postura propone que la me-

jor forma de ayudar las personas que experimentan disforia de género 

es por afirmación tanto social, como farmacéutica y quirúrgicamente 

del género con lo cual se identifican. 

La misma ciencia actualmente no tiene un consenso. Por eso, la solución 

rawlsiana es poner todo esto en paréntesis hasta que la ciencia misma lo 

resuelva en una forma no-ideológica. Mientras tanto, para Rawls, el Es-

tado tiene el rol de proteger con paternalismo al adolescente contra cual-

quier decisión que podría limitar su plena autonomía hasta que sea un 

adulto y pueda ejercer esta autonomía, haciéndose responsable de sus 

decisiones. Además, el Estado tiene que asegurar el cumplimiento del 

deber de los médicos de no causar daño. Por tanto, si se ponen estas 

cuestiones en paréntesis, la respuesta rawlsiana es cautelosa. Prefiere las 

acciones que no involucran aquellas intervenciones afirmativas que re-

quieren cirugía o medicamentos que afectan permanentemente el 

cuerpo. El Informe Cass (2024) podría ser considerado como una pos-

tura parecida a los lineamientos de Rawls. Posiblemente Skrmetti tomará 

una postura semejante, conforme con el liberalismo político. 

Ratzinger ya respondió directamente a la cuestión de las personas con 

disforia de género en los años 80. En el Informe Ratzinger (1985), Rat-

zinger insistía que hay que proteger la verdad de la naturaleza de persona 
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creada y querida en una forma sexuada por Dios (pp. 95-99). Según Rat-

zinger, la persona no tiene la libertad de modificar su identidad corporal 

a voluntad, ya que esta está anclada en una verdad ontológica (Ratzinger 

y Seewald, 1997, pp. 132-33). La propuesta de Ratzinger es mucho más 

absoluta que la de Rawls, que permitiría a adultos tomar una decisión 

con plena autonomía. Ratzinger, más bien, defiende la libertad “para”, 

que abarca la decisión positiva sobre cómo recibir el don del cuerpo. 

Surge la duda de si, en casos excepcionales, Ratzinger permitiría una 

cirugía para personas con una disforia muy arraigada bajo el principio 

de totalidad. El argumento con este principio sería que es mejor que las 

personas vivan, aunque pierdan parte de su cuerpo, en este caso carac-

terísticas sexuales corporales. Pero Ratzinger no buscaba declararse so-

bre minimalismos, sino que proclamaba la plenitud de la vida siendo 

una unión recíproca de la verdad y el amor e invitaba a todos a buscar 

aquella plenitud, no los mínimos de casuística moral. 

En este sentido, la complementariedad de los sexos afirma la verdad de 

que no hay un espectro de sexos posibles sino un binario estable (Fa-

vale, 2022, p. 134). Aunque algunos experimentan una incongruencia 

entre el sentido interno de su sexo (género para Ratzinger) y su sexo 

biológico, son de un sexo u otro. 

Esto no quiere decir que Ratzinger no empatiza con el sufrimiento de 

tal incongruencia, sino que considera desde su doctrina comprehensiva 

que la terapia apropiada siempre es de acuerdo con la verdad ontológica 

de la persona que va a resultar en el verdadero bien de la persona. 

3.3.3. Espacios segregados por el sexo y deportes 

Las concepciones de las personas determinan cómo los dos autores res-

ponden a la pregunta de las terapias afirmativas. En cuanto a la juris-

prudencia, un juicio respecto de la aplicación de las terapias afirmativas 

para adolescentes será determinado pronto por la Corte Suprema de los 

Estados Unidos en Skrmetti. 

Ahora, en referencia al uso de los espacios segregados por sexo, atin-

gente a la decisión de For Women Scotland, los autores tienen posturas 

no tan divergentes. La razón de esto es que la postura rawlsiana tiene 
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que equilibrar varias pretensiones de derechos que dos clases de perso-

nas reclaman, mientras Ratzinger considera que ofrecer ciertas acomo-

daciones no niega la verdad de la persona. Ambos autores coinciden en 

que la separación de espacios por sexo no cumple una función identita-

ria, sino que responde a razones de privacidad y seguridad, como es el 

caso de los baños o las cárceles. 

Adicionalmente, en la teoría rawlsiana, un derecho no es considerado como 

absoluto en sí sino que los derechos son absolutos en su conjunto. Por tanto, 

no hay un derecho que se impone necesariamente sobre otros pues no hay 

un orden léxico entre los derechos que daría una prioridad a un derecho. 

Por tanto, la solución más equitativa desde la perspectiva rawlsiana se-

ría añadir baños de uso individual accesibles a cualquier género (gender 

neutral). Ratzinger estaría de acuerdo pues estas acomodaciones no son 

necesariamente una forma de promover una falsedad de la persona sino 

una acomodación a cualquier persona prefiera no usar baños comunes. 

El caso de las cárceles es más complejo por la poca expectativa de pri-

vacidad y imposibilidad de segregar los prisioneros de la población ge-

neral por largos tiempos debido a la necesidad psicológica de sociabi-

lidad (Donohue et ál, 2021). No se puede segregar definitivamente los 

prisioneros transgéneros. Adicionalmente ellos son muchas veces víc-

timas de violencia sexual tanto de prisioneros como de guardias 

(Brömdal, 2019) y pocas veces ellos mismos son los agresores. 

La solución para los dos autores probablemente sería en un caso por 

caso, considerando tanto el grado de transición física del prisionero, una 

determinación de su riesgo personal y de los demás prisioneros, y los 

crímenes cometidos (National Center for Transgender Equality, 2024; 

Chandler, 2023, p. 120). Parece que no hay una solución perfecta. 

La determinación de la participación en deportes también es compleja. 

Rawls considera que las asociaciones deportivas no son objectos direc-

tos de los principios de justicia dado que son instituciones de la sociedad 

(background institutions) y no forman directamente la estructura básica 

de la sociedad (Rawls, 2001, pp. 10-11). Son libres para establecer sus 

propios requisitos y distinciones mientras sean equitativas y cumplan las 

expectativas justas de los participantes. Lo único difícil para Rawls es 
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cuando hay posiciones y privilegios conectados con los deportes de élite. 

Aquí, se debería aplicar el segundo principio de justicia. 

En los deportes de élite, la limitación actual de testosterona como requi-

sito para atletas MtF en competencias femeninas es, como argumentan 

Ivy and Conrad (2018), arbitraria. Pero parece que solo hay dos opcio-

nes: o asignar deportes de acuerdo con identidad de género o de acuerdo 

con el sexo biológico. Las dos posibilidades discriminan en alguna 

forma: o hacia personas biológicamente mujeres quienes presentan un 

nivel anormal de testosterona o hacia los atletas MtF quienes deberían 

competir en deportes varoniles, aunque están en proceso de transición 

con baja testosterona. Para Ratzinger, la determinación es más clara 

dado que los deportes deberían ser separados por sexo biológico. 

4. CONCLUSIÓN 

Se han presentado los grandes rasgos de dos posturas en cuánto a la 

determinación de las acomodaciones “razonables” para personas con 

disforia de género. Una solución se basa en la razón público que evita 

intencionalmente la inclusión de doctrinas comprehensivas. Otra solu-

ción busca derivar la solución desde su doctrina comprehensiva. Al 

comparar elementos comunes de sus teorías, se hizo posible evidenciar 

las semejanzas y diferencias en cuanto la determinación de las acomo-

daciones equitativas para personas con disforia de género. 

Aunque por razonamientos diferentes, la postura de Rawls y Ratzinger 

coinciden en muchos puntos en su aplicación al determinar la acomo-

dación no-afirmativa de personas con disforia de género en cuanto a los 

espacios separados por sexo. 

El punto de diferencia es principalmente si los adultos pueden transi-

cionarse y la postura hacia las terapias de afirmación. Por tener una 

concepción moderna de la persona como libre e igual, en Rawls la per-

sona no es normativa. Ahora bien, la postura rawlsiana restringiría la 

aplicación de las terapias de afirmación para defender la futura autono-

mía plena del adolescente. Autonomía para Rawls no significa una au-

tonomía sobre su cuerpo como algunas teorías de género entienden au-

tonomía, sino la posibilidad de formar y perseguir una concepción del 
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bien siendo plenamente responsable de su acto. Considera que el cuerpo 

es un activo natural que normalmente habrá que aceptar como un hecho 

natural (Rawls, 1971, p. 107). 

Aunque podría parecer que la postura de Rawls es más aceptable por 

no proponer una concepción de la persona y su bien, los principios de 

ética clínica aquí causan un cierto problema. Posiblemente apuntan a 

una postura basada en el bien como la de Ratzinger. Estos principios, 

de autonomía, non-maleficencia, y justicia distributiva, no han sido in-

volucrados en el análisis. Pero el principio de beneficencia requiere no 

solo no hacer daño (maleficencia), sino solo intervenir cuando se hace 

un bien verdadero al paciente (Varkey, 2021). Aquí, es necesario esta-

blecer como medida lo que es el verdadero bien —y no su bien perci-

bido subjetivamente— del paciente para actuar éticamente. Adicional-

mente, el enfoque de intervenir quirúrgicamente en la forma menos in-

vasiva posible es lo que la ética médica establece. Surge la impresión 

de que la postura de Rawls podría tener más dificultad en responder 

adecuadamente al principio ético de beneficencia mientras que la pos-

tura de Ratzinger está más alineada con este principio de beneficencia 

especialmente ahora que las terapias afirmativas están siendo evaluados 

por posibles efectos dañinos de largo plazo. 

En un asunto tan polémico donde posturas ideológicas fácilmente cie-

rran la puerta a un diálogo entre las diversas posturas, las propuestas de 

Rawls y Ratzinger son de gran interés. Aunque sus teorías son muy di-

ferentes por su metafísica y epistemología, es útil comparar sus postu-

ras. Así se muestra que una postura de liberalismo político con respecto 

a las acomodaciones legales para personas con disforia de género no es 

tan diferente de una propuesta basado en la razón abierta al aporte de la 

fe., Y también, la propuesta de razón abierta no es tan “irracional” como 

a algunos les gustaría etiquetarla. 

¿Cuál es el camino para salir de este supuesto impasse en una sociedad 

pluralista? Ratzinger propone un largo camino de presentar y convencer 

a todos la verdad y el bien verdadero. Rawls renuncia a la pregunta por 

la verdad y el bien y más bien propone un proceso razonable que casi 

todos podrían aceptar y que, a pesar de sus insuficiencias, nos podría 

unir en un consenso superpuesto y delgado, pero común. 
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